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JUAN CARLOS Ro
-Et Ministro de Cultura.,

1:'.'"1GO CAVERO LATAILLADE

1223 REAL DECRETO 3307/1981, de 30 de octubre. por
el que se declara Monumento Histórico-Artlstico,
de carácter nacional. al Real Monasterio de Santa
e tara. en. Murcia.

El Convento de Santa Clara la Real de Murcia fue construido
en ~u actual emplazamiento en tiempos de Pedro 1. último
terclO del siglo XIV. apr<>vechando en gran parte la estructura
de lo que fUe Alcázar Menor (El Alcázar Ságuirl.

En pnncipl0 fUe utilizada. gran parte de la construcción
~usulma.na., con las modificaciones precisas a su nueva dediq¡...
Clón, A fin..¡"" del pasad<J siglo. se de.scubrierpn empoiradae en
SU~ fábricas ,algunas inscripciones en caracteres dóricos y en
rrul novecientos Be6snta, al efectuar obras en la. croj!e. Sur,
parte de lo que debió ser sala de recepciones del Alcázar con
restos de 1& decoración en yeso y madera.

El Monaoteti<J debió aloo.nZS4" su maY<Jr esplemdor en tiemp<>s
de l~s Reyc:s Cat6licos, época en que fue. construido el Claustro.
parc¡aJm-ente conservado hoy. . •

P~ste_tiorm.ente s:ñ"ri6 el Conventp diversas modificaciones y
ampllaclOnes, ¡lrinclpalmente ttn el siglo XVII! en que se cons~
truy6 la Igles13 y "" ref<Jrme.ron 1... fa.chadao ·que hoy se con
servan.

De todas ~as construcci9n-es que forman actualmente el Con
vento.. son singularmente interesantes las alas Norte y Sur del
Claustro y 6'1 ángulo N<Jrdeste del Convento en que ee h ..lI&
SItuada la. escalera y los caros alto y bajo: todo ello parece
corresP<JIlder a la restauración de fines del sigl<J XV
. La Rae! Academia de B<>lIas Artos de San Fern..ndo en el
Informe emitido manifiesta que el Real Monasterio de Santa
Clara, en Murcia. reúne los méritos suficientes para ser decl....
rada monumento histórico-artístico, de carácter nacíonal.

. En virtud .de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los artlcW?" tero<;ró. oa.tor~e y quince de la Ley de !.rece
de mar<J de miJl nOvOClent<JS tremta: y tres, y diecisiete, die<:i<JOh<J
y dlecmu","e d<>1 Reglamento para su 1IIP1lcaolón dé dieciséis de
abnl de miJl n<>ve<:!ent"'! treinta y seis, a pr<>puesta del Ministro
de Cultura y preVIa. debberaclón del Consej$> de MinistrC18 en su
reumon del dia· treinta de <Jctubre de mil novecientos <Jchenta
y WlO,

JUAN CARLOS R.

JUAl" Ci-RLOS fl
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Dado en Madrid a treinta da octubre. da m~l novecientos
ochenta y uno. lf

1224 REAL DECRETO 3308/1981, de 30 de octubre,por
el que se declara monumento histórico-artístico,
de caracter nacional, la iglesia de San Nicolás. en.
Guadalajara.

Las obras de esta capilla comienzan en mil seiscientos
noventa y uno y se· trata de un edificio de fábrica de ladrillo
sobre zócalo de piedra ~il1ar, \emata.do con m\ltivos g~ométricos.

La. portada barroca. se recorta. sobre el ladrillo en piedra da
Tamajón, y se abre con arco de medio punto ffi.Jldurado, apo·
yado en jambas caieadas. Franquean la entrada dos columnas
sobre pedestal, de fuste liso y capitel corintio. Sobre eUaEt se
apoya el frontón partido cuyos extremos sirven para sujetar
dos angeles arrodillados. con tema central de la Trinidad, pri
mitiva advocación del templo, qU€l se eleva a través de la aber
tura del frontón. Otro frontón más pequeño cubre lo anterior
adaptando su bas& a la forma. circular de un fondo que aparecs
6o':Jre el relieve Remota el conjunto una. hornacina cOn la
imagen de la. Fe. . .

El interior es de un claro estilo jt,suítico, de planta de cruz.
latina, de única naVe pero con grandes capdlas laterales inter
comunicadas a ias que se tiene acceso por arcos de medio
punto. Sobre el amplio crucero una gran .cúpula hemisférica con
balconada y rematada en linte-ma.. La nave va cubierta con
bóveda de medio cañón.

Un enonne retablp barroco can grandes columnas salomóni~

cas y de exuberante decoración ocupa tode el esPaclO de la
capilla· mayor y contiene, al igual que ~a portada., un relieve
de la Trinidad.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fen1ando en el
informe emitido estima que la iglesia de San Nicolás en Guada
lajara reúne los méritos suficientes para ser declarada monu
mento histórico-artístico, de carácter nacional.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo -con lo establecido en
los artíeulo6 terce::'o ,catorce y quince de la. Ley de. trece de
mayo de mil novecientos treinta y tres, y diecisiete, dieciocho
y diecinueve del Reglamento .para. su aplicación de dieciséis de

. abril de mil novecientos treinta y seis, a propuesta del Ministro
de Cultura y previa deliberación del Consejo de Ministros en SU
reunión del día treinta de octubre de mil novecientos ochenta
y un<J,

DISPONGO,
Artículo primerc.-Se deClara monumento histórico-artistico,

de carácter nacional, la iglesia de San Nicolás, en Guadalajara.
Articulo segundo.-La tutela de este monumento, que queda

bajo la protección del Estado, será ejercida. a través' de la
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, por
el Ministerio de Cultura, el cual queda fa.cultado para dictar
cuantas dhposicionessean necesarias para el mejor desarrollO
del presenta Real Decreto.

REAL DECRETO 3309/1981, de 30 de octubre, por
el que se declara ~onumento histórico-artistico,
de cardcter nacional. la iglesia de Nuestra Señora
de la Asunción. en Moratalla (Murcia);.

El templo" de Nuestra Seftora de la Asunción, edificado entre
los aftas mil quinientos sesenta y uno y mil quini~ntos noventa
y ocho, tiene un estilo renacentista y su fábrica centra el
caserío de la villa en el tercio alto del cerro de San Jorge

- por el que aquél se extiende. . •
Coufigura la &1'quitectulr& una traza en planta de cruz latina,

de tres na.ves a igual altura., con. crucero de brazos ligeramente
resaltados y cabecera de testero plano. Sus bóvedas de cruce·
tia I<J ron de teroeletes ...,lv<J la c<'ntral. del cruce~<J cuyas liga
duras rectas dan lugar & una configU'ración en estrella con
r<Jmb<J central, La que cierra el preebiteri<J 1<J e. de mediQ
cañ6q. adornada por ciento oohenta y dos casetones. Cargan
1... b6ve<ias S<Jbre potentes C<Jlumnas de <JI'den j6niC<J y fuste
lis<J.

. El Ministro de Cultura.
lÑIGO CAYERO LATAILLADIl

DISPONGO,

El l\Hnistro de CuHura..
¡[¡ICO CAVERO LATAILLADE

Artículo primero.-Se declara monumento hist6rico~art[stioo.

·de carácter nacional, el Rea.l Monasterio de Santa. Clara en
Mu~i~ .

Articulo segundo.-La tutela dE' este monumento, que queda
bajo la protección del Estado, será ejercida a través de la Direc
ción General de Bell36 Artes, Archivos y Bibliotecas por el
Ministerio de Cultura, el cual queda facultado para dictar cua.n~

tas ,disposicicnr:s sean necesarias para el mejor desarrollo del
presente Real Decreta.

Dado en Madrid e. treinta de octubre de mil novecient03
oc:henta y uno.

CULTURAMINISTERIO DE

1222 REAL DECRETO 3300/1981, dé 30 de octubre,' por
el que sedeelara. 1JloTlumento histórico-artistico,
de carácter nacional, la Iglesia de Nuestra Señora
de la ExpectaGiun, en Cabra: del Santo Cristo (Jaén),

El T;;mplo d~ Nuestra Señera de la Ex?ectació-n en Cabr.-a
de Santo Cnsto (Jtlén) t:'2ne una rica raigambre en la histana
loca.[ con creación artística que abarca casi dos siglos en los
que ::>~ 5ucedietO:'1 artista5 y canteros de acrisolada fama ~e 106
siglos XVII y XVIII.

Su alzado es muy sobrio, recorrido por planísimas pilastras
toscanas a.rquitrabadas que descansan en las impostas de los
arco:) di} las ca.pJ 11as

Su crucero, que apenas ·sobresale al exterior, se cub_re en su
espacio central con media. naranja sobre pechinas que se deco
ran con cuatro lienzos representando a los Evangelistas.

SI presbiterio responde al mismo concepto de hornacina que
las cR.;>lllas, aunque má6 monumental, ocupando todo su testero
un reta.blo del siglo X\/lli, in. cuya calle central, sobre el
::iagrano, se dislJOne el cuadro del Cristo de Burgos.

Externamente la fabrica se muestra. imponente y compaCta.,
toda ella sin sillares de piedra rojiza a excepción del cimborriO,
de ladrL.1o. La labor más fina S6 de66.rrolla comO" es natural en
la f~chada principal.

La Real Academia de Bellas A.rtes de San Fernando estima
que la Igl~sia de Nuestra SC'ñora de la Expectaci~n, en Cabra
del Santo Cristo (Jaén), reune los méritos suficientes para. ser
d':."clarada. monumento histórico-artistico, de caracter nacional.

iOn virLld de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en 1(;5 articulas tercero, catorce y quince de la Lel' de trece
de n-,&::o de mil novecientps treinta y tres, y diecisiete, dieciocho
y d.€c:nueve del Reglamento para 6U aplicación de dieciséis de
aoril el;!' mil novecientos treinta y seis, a propuesta. del Ministro
dD Cu:tura, y previa dc:liberaci6n del Consejp d& t.1inis.troo en su
rf:\lnl'1n del día treinta de octubre de mil novecientos ochenta
y uno,

DISPONGO,
Artícu.lo primero.-Se declara monumento hist6rico·arttstico,

de carácter nacional. la Igl'~sia de Nuestra Señora de la Expec
taciór... , en Cabra del Santo Cristo {Jaénl.

Artículo segundo.-La tutela de esta monumento. que _queda
balO la protección del Estado, será ejercida. 8. través de la
D~re';ción General de Bellas Artes, Archivos y BiblIotecas por
el Ministerio ds Cultura, el cue.l queda facultado para. dictar
cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor desarrollo
del presente Real Decreto.

Dado en MadrifJ a treinta da octubre de mil novecientos
ochenta y uno.
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